
  

RESOLUCION No. 01.P.DIC. l 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO: 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PUERTA DE ORO COMTRACPOR S.A, otorgada ante la Notaría Pública 
Vigésima Novena del cantón Quito el 13 de Diciembre del año 2001, con 
la solicitud para su aprobación; “7 ' 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.01.0477 del 21 de Diciembre del 2001, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre 
del 2000; , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PUERTA DE ORO COMTRACPOR S.A, con 
domicilio principal en la ciudad El Carmen, Cantón El Carmen, provincia 
de Manabi, en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de los 

- periódicos de mayor circulación en El Carmen. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Vigésima 
Novena del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador de la Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro 
Mercantil del cantón El Carmen: inscriba referida escritura y esta     

  
   
  

anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y 

INTENDENTE, DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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ZON3 La Resolución de la Compañía de fransporte de Carga -- 

Puerta de Qro Comtractor S.A. que antecede, queda con esta 

fecha inscrita en el Registro Mercantil bajo la Partida - 

número unp¿ anotada en el Repertorio General con el número 

trece. 

El Gdarmen, a 3 de nero del 2002, 

e Regia trador, 

Ab. Bosco Barberán A... : a 
REGISTRAJOR DE LA PROPIEDAD: =: ON 

EL CARMEN - MANABI Í 
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